REF: Exoneración de Impuestos

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 078 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO:.  Con relación al expediente Nº XXXXX, la XXXXXXX expone cuanto sigue: “ En relación al Articulo 3 de la Ley 2421/04 que modifica el Articulo 14 de la Ley 125/91, que establece: “Están exoneradas las siguientes rentas, ... inc. c). Los intereses y las utilidades provenientes del mayor valor obtenido de la venta de bonos bursátiles colocados a través de la Bolsa de Valores así como de los títulos de deuda publica emitidas por el Estado o por las Municipalidades”. Surgen las siguientes consultas. 1. Sobre el alcance de los contribuyentes en el sentido de que a más de inversionistas que revistan el carácter de personas jurídicas se encuentran las personas físicas alcanzadas por el impuesto a la Renta del Servicio de carácter Personal. 2. Que interpretación se merece la exoneración de rentas provenientes de los intereses de títulos de deuda publica emitidos por el Estado o por las Municipalidades que no se desprende con claridad de que los mismos deben ser colocados a través de la Bolsa para contar con la exoneración de la renta correspondiente a los intereses que generan su tenencia a cualquier inversionista. 3. Y, en lo que respecta al alcance de la colocación a través de la Bolsa de Valores en el sentido de que solamente en el caso de que se coloque en el Mercado Primario a través de la Bolsa de Valores o, si cualquier negociación en Mercado Secundario a través de la Bolsa de Valores se encuentra alcanzada por esta exoneración. Por otro lado, en relación al Articulo 15 de la Ley 2421/04. Exoneraciones y rentas temporalmente exceptuadas. Que establece: “1.- Se exoneran las siguientes rentas: ... inc. e) los intereses, comisiones o rendimientos por las financieras en el país, regidas por la Ley N° 861/96, así como en Cooperativas que realicen actividades de ahorro y crédito, incluyendo las devengadas a favor de sus accionistas, socios, empleados y directivos y los rendimientos provenientes de los títulos de deuda emitidos por sociedades emisoras autorizadas por la XXXXXXXXXX”. Estas exoneraciones se circunscriben al ámbito del impuesto a la renta de carácter personal y referidas a títulos de deuda emitidos por sociedades emisoras autorizadas por la XXXXXXX. Ahora bien, considerando lo previsto en el Articulo 3 de la Ley 2421/04 que modifica el articulo 14 de la Ley 125/91 se establece que están exoneradas las siguientes rentas: a) los dividendos y las utilidades que obtengan los contribuyentes del impuesto a la renta domiciliados en el país en carácter de accionistas o socios de entidades que realicen actividades comprendidas en este impuesto ..., presentándose la siguiente duda: 1. Si esta exoneración alcanza a accionistas que revistan tanto la calidad de personas físicas ya que se hace distinción precisa del contribuyente. Sin otro particular, y en espera de una respuesta pronta a  los efectos de que los participantes del mercado de valores tengan una acabada comprensión del alcance jurídico de la Ley 2421/04, en lo referente al pago del Impuesto a la Renta. Nos despedimos de Ud. atentamente”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

RESPUESTA

1-Con relación a la consulta planteada es dable destacar lo establecido  en la Ley Nº 2421/04 Capitulo III DE LA CREACION DEL IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARACTER PERSONAL. El mismo dispone  en su Art. 10 numeral 2) que serán contribuyentes del citado Impuesto a) Personas Físicas  b) Sociedades simples. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, el Decreto Nº 6672/05 reglamentaria del impuesto  a la Renta del Servicio de Carácter Personal dispone en su Art.10.-Contribuyentes del Impuesto…Las personas físicas serán contribuyentes del presente impuesto, para el ejercicio fiscal 2006, a partir del mes inmediatamente siguiente a aquel durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido correspondiente a dicho ejercicio; y a liquidar el impuesto por los meses siguientes restantes del año, contados a partir de su condición de contribuyente, debiendo imputar los ingresos percibidos y los egresos abonados desde dicho momento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para los ejercicios fiscales siguientes, dichas personas serán contribuyentes a partir del ejercicio fiscal inmediatamente siguiente  a aquel  durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido correspondiente a dicho ejercicio; y a liquidar el impuesto por los meses siguientes restantes del año contados a partir de su condición   de contribuyente, debiendo  imputar los ingresos percibidos y los egresos abonados desde dicho momento. Para los ejercicios fiscales siguientes, dichas personas serán contribuyentes a partir del ejercicio fiscal inmediatamente siguiente a aquel durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido correspondiente al siguiente  ejercicio. Las mismas estarán obligadas a inscribirse  en los registros de la Administración Tributaria, en la forma, plazos y condiciones que esta establezca. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2-  Con relación a la interpretación que se merece la exoneración de rentas provenientes de los intereses de deuda pública emitidos por el Estado y las Municipalidades, es dable reiterar lo establecido en el Art. 14 de la ley Nº 125/91  texto actualizado por la ley Nº 2421/04  cuando En su numeral 1) dispone: Están exoneradas las siguientes rentas…c) Los intereses y las utilidades provenientes del mayor valor obtenido de la venta de bonos bursátiles colocados a través de la bolsa de valores, así como los de los títulos de deuda pública emitido por el Estado o las Municipalidades. Por tanto dentro del contexto de la previsión de la norma, se entiende que la misma (títulos de deuda pública emitido por el Estado o las Municipalidades) no se limita a la colocación únicamente por medio de la bolsa como condicionante de la exoneración.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 3.- Con relación al alcance  de la colocación a través  de la Bolsa de Valores,  entendemos que comprende las negociaciones realizadas tanto en el  mercado primario como secundario; considerando que la  propia ley 94/91  dispone en su Art. 73 que el ámbito dentro del cual se promueven y realizan las operaciones con títulos- valores se denomina Mercado de Valores y éste comprende los mercados primario y secundario.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 4-Por otra parte, con relación a las previsiones de la Ley Nº 2421/04 en su  Art. 15°, el mismo dispone Exoneraciones y Rentas Temporalmente exoneradas. 1) Se exoneran las siguientes rentas….inc. e) Los intereses, comisiones o rendimientos por las inversiones, depósitos o colocaciones de capitales en entidades bancarias y financieras en el país, regidas por la Ley Nº 861/96, así como en Cooperativas que realicen actividades de Ahorro y Crédito, incluyendo las devengadas a favor de sus accionistas, socios, empleados y directivos  y los rendimientos provenientes de los títulos de deuda emitidos por Sociedades Emisoras, autorizadas por la XXXXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto,  se puede  concluir que la exoneración del Impuesto a la Renta Personal  comprende a los rendimientos s provenientes de los  títulos de deuda pública emitidos por la SAECA, autorizadas por la XXXXXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, con relación al Impuesto a la Renta Comercial, y las Exoneraciones contempladas actualmente en el Art. 14 de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04,  en su numeral 1) dispone: que están exoneradas inc. a) Los dividendos y las utilidades  que obtengan los contribuyentes del impuesto a la renta domiciliados en el país en  carácter de accionistas o socios de entidades que realicen  actividades comprendidas en este impuesto, cundo estén gravadas  por el Impuesto a la Renta de las  Actividades Comerciales, Industriales o de  Servicios y las Rentas de las actividades Agropecuarias, siempre que el total de los mismos no superen el 30 ( treinta por ciento) de los ingresos brutos gravados por el presente impuesto en el ejercicio fiscal. La exoneración no regirá a los efectos de la  aplicación de las tasas previstas en los numerales  3) y 4) del Artículo 20. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto, el articulado es claro cuando prevé “los contribuyentes del impuesto a la renta”, a razón de que los mismos pueden ser  empresas unipersonales o personas  jurídicas, excluidas las personas físicas contribuyentes del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
